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GOB1ERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AVATA 

HO NORABL E CONC EJO MUN I CIP AL 
PROVINCIA MUÑECAS 

«!2.1 l:!1• ~11/trftt 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 005/2013 
Ayata, 31 de julio de 2013 

<Proj <Tomas Otoya <Pamt 

PtlESIDENTE 
HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL PE A\'ATA 

VISTOS Y CONSIOERANl>O: 
\ \ l d 

Que, la Constitución Po.lttii~fid~s~~po""j lur~aalonal de Bolivia, en su Art. 1 manifiesta 
que Bolivia se constituye efl\.\th d~- uñ'ft!arrb ,s6.'l: ial de Derecho Plurinacional Comunitario, 
libre, independiente, sobe~ ~ º • de ocrático, intercul~ ral, descentralizado y con autonomías. 

' .... 
Que, de conforrniaad al Art. 283 de la Constitución Polf(¡ca del Estado Plurinacional y la 

Ley de Autonomías y Descentralización "André-s--lbáñez", enmarcan que la Autonomía Municipal, 
está constituida por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
municipal en el ámbito de sus compete11cfas. Í " 

Que, el Art. 12 de la LeJ 2028: e Municipalidadd enciona que el Concejo Municipal es la 
máxima autoridad del Gcibierno Municipal; constituye el órga~o representativo, del iberante, 
normativo y fiscalizaf r de,la gestión Municipal. l -1 

Que, el Art. 12 úm. 4, de la Ley 2028 de Municipalidades e~tipula que es atribución del H. 
Concejo Municipal el de,..Q_ictar y aprobar Ordenanzas como_nor:1J1aS generales del Municipio y 
Resoluciones de orden interno y administrativo de propio concejo. 

Que, de conformidad a1 Art. 20 concordante con el A~t. 148 Núm. 1) de la Ley 2028 de 
Municipalidades, establece gue las Ordenanzas s0nnoi·mas emanadas del Concejo Municipal y de 
cumplimiento obligatorio. 1 

, 1 
Que, el 02 de agostoDIA DEL CAMPESINO BOLIVJANOcelebramos un nuevo aniversario más 

dedicado a las gran~es mayorías nacionales; que, con su trabajo esforzado y silencioso, va 
forjando el progreso de nuestro Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que, el 02 de agosto signi fi ca en nuestro acontecer naci onal, un giro fundamental en el 
sistema educativo de nuestra patria, en favor de las mayorías y en particular en beneficio de la 
niñez campesina con la FUNDACIÓN DE LA PRIMERA ESCUELA INDICENAL FISCAL EN LA 
COMUNIDAD DE WARJSATA . 

Que, el Art. 6 Parágrafo ll de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bol ivia, 
estipula que los símbolos del Estado son la bandera tri color rojo, amarillo y verde; el 
hi mnoboliviano; el escudo de a rmas; la wiphala; la escarapela; la fl or de la kantuta y la flor del 
patujú. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE AVATA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
PROVINCIA MUÑECAS 

ºººº 10 0000 09 

Que, es deber del Gobierno Autónbt110Murtlclpal de Ayata, Provincia Muñecas, 
Departamento de La Paz1 el de rendir justo homenaje a estos traséendentales acontecimientos a 
través del recordatorio, en virtud a la misma el H, Concejo Municipal de Ayata, en adhesión y en 
sesión extraordinaria de fecha 31 de julio de 2013 a resuelto sancianar la presente Ordenanza 
Municipál. 

POR TANTO~ 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE ~:r~" E~ USO DE SUS ESPECIFICAS ATRíBUCfONES 
CONFERIDAS POR LA CONSTITQ"'c tél . O~fr'1,~l ! oi~ ~fADO, LEY DE MUNICIPALIDADESN° 
2028 DE 28 DE OCTUBRE nf19~, Y Nt ®r.:Jf1,JiM1i'i?r p ~~ L REGLAMENTO INTERNO DELH. 
CONCEJO MUNICIPAL DE A-:t"ATA. ~ < :JI. /r 

RESUELVE: 
""· ,., 

- ..., r 
ARTICULO PRIMERO.- Se dispone el embanderamlento general de forma obligatoria de todas las 
instituciones públicas, domicilios parti; ulares, tiendas y ptra)'en general de todo el territorio 
municipal de Aya ta, Provincia f-1-uñecas, Departamento de La Paz, durante los días 1 y 2 de agosto 
de la presente gestión, con los símbolos del Estado Pluri 6acional de Bolivia (bandera tricolor y 
wiphala), como también con la bandera municipal, hom~naje~~do de esta forma ELDÍA DEL 
CAMPESINO BOLIVIA' O Y LA,FUNflACJÓN DE LA PRIMERA ESCUEL~¡ /NDIGENALWARIZATA. 

ARTICULO SEGUNDO.- Toda la población en general del territ~ j io municipal, esta obligada a 
participar en todas la l actividades conmemorativas al 02 de agosto . ...... 
ARTICULO TERCERO.-Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o inferior jerarquía 
contrarias a la presente Ordenanza Municipal. 

ARTICULO CUARTO.-Queda encargado del esJr icto' cumplimiento de la presente Ordenanza 
Municipal, el H. Alcalde Municipal de Aykta . 

1 

Es dada, sellada y firmada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Provincia 
Muñecas, Departamento de La Paz-Bolivia, a los treinta y1m días del mes de julio del año dos mil 
trece. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, archívese y remítase copias al Ejecutivo Municipal y a las 
instancias pertinentes. 
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